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Causa Nro. 30 — 2023—RE

Página web institucional: www.tce.goh.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 30 1 -2023—TCE se ha dispuesto lo que a

continuacron me permito transcribir:

“Quito DM.. 19 de septiembre de 2024. a las 1 0h30

(;AuSA Nro. 3(II-21123-TCF

VISTOS.— Agréguese al expediente: i) Escrito en una ((II) foja, recibido en este

DeSpacho el 13 (le agosto a las 1 Dlii (1, suscrito por la nagstcr Lorena del rilar Ramos

Paucar y el ahoiado brick Sebastián Arévalo Freire. direciora y analista provincial de

Asesoria Juridicn 1 de la Delegación Provincial E lectoral de Tungurahua.

respectivamente: Ii) Resolución Nro. PLE-TUE- l-23-07-2024-EXT de 23 de julio de

2024. con la cual se dcclaró en comisión de servicios institucionales en el exterior al

doctor Ángel Torres Maldonado. juez dci Tribunal Contencioso Electoral: iii) Acción de

Personal Nro. 204 I-I-FCE-202& CDII la que se reqolvió la uhrngación cii funciones

del abogado Richard González [)áv 1 Iii cuino juez prilici pal -

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de octubre de 2023 a las 121132. se rcciFqó cii la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral un escrito en cuatro (04) fojas, tlserito por la magister Lorena

del Pilar Ramos Paucar. directora de la Delegación Provincial de Tungurahua y el

abogado AlÍnso Gribaldo Lara Monta. analista provincial de Asesoria Furidica 1 de la

Delegación Provincial de Tungurahua y. en calidad de anexos tre i ita (30) fbias.

mediante el cual presentó una denunc a en cori la del señor Daniel Eduardo Jordán

Tapia. responsable del manejo econóni ico: los señores Géiies is Dayana Guevara Fiallos.

Diego Paul Salinas Villacis. \lislicl Katherinic l_ascano Muñoz. Bvroii Emanuel Hidalgo

Pérez. Jacobo Israel López lópez candidatos a vocales (le la Junta Parroquial de 1 luachi

Grande dci cantón Amhato: y, del señor Fa’ e’ Francisco Altaniira,io Sájicliez,

represemantc legal. del niovinitei:to politico SOLIDARIAMENTE. Lista 63, del
proceso de Eleccione. Seccionales. (PCE S y Referéndum 2023” (Fs. 01-34 vta.)

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el niúiiic,o 301-2023-UF y.

en irtud del sorteo electrónico eftctuado el (iii de octubre de 2023 a las 14h46. según la

razón sentada por el secretario gencral de esle Tribunal a esa fecha, se radicó la

coiiipetene a en el doctor Á rige1 Torres Maldonado. juez del Tribunal Contcnc ‘os.,

Electoral (Es. 39—41).
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3. Median;c aulo de 13 de noviembre de 2023. a las liii lO. el jttcz de instancia resolvió

el archi’ o de la causa al constatar que la dentincia no cumple con los requisitos

determinados en los numerales 3 y 7 del ariiculo 245.2 de la Ley Orgánica Elcctora de

Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código de In Democracia, en

concordancia con los numerales 3 y 7 del arHculo 6 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, pues la denlirlciante no determiné con precisión los

hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a cada uno de los presuntos infractores,

ni tampoco precisé el lugar donde deberá ser citado cada uno de los denunciados (Es.

79-82).

4. El 3 de agosto (le 2024 a las 10h10, se recibió en la Secretaria Relatora de este

Tribunal un escrito en una (01) foa, suscrito por la magíster Lorena del Pilar Ramos

Paucar y el abogado Erick Sebastián Arévalo Freire. en sus calidadcs de directora y

analista provincial de Asesoria Jurídica 1 de la De[egación Provincial Electoral de

Tungurahua, i-espectivamente, a través del cual solicitan el desglose de la

documentación adjunta presentada con la denuncia y autorizan al abogado Erick

Sehaslián Arévalo Freire a recibir la documentación solicitada (Fs. 100-104).

5. Con Acción de PersonaL Nro. 204-TH-TC’E-2024, se resolvió la subrogación en

funciones del abogado Richard González Dávila corno juez principal, paro efectos de las

actuaciones jurisdiccionales desde las 13h00 del 16 de septiembre hasta e1 20 de

septiembre de 2024. debido a la par icipación del doctor Ángel Torres Maldonado en el

Congreso de Tecniologia EIecwral (CITUL) en la ciudad de Panamá (Fs. 107 y tai.

Con los antecedentes expuestos. DISPONGO:

PRIMFRO.- En atención a lo solicitado, a tra’ás de la Relatoria de este Despacho.

procedase al desglose de la documentación presentada por la peticionaria, que consta de

fojas uno (1) a treinta y cuatro (34) del expediente electoraL br, tal virtud, la secretada

rel;itora deberá dejar en su lugar las correspondientes copias certificadas o compulsas.

en formato digital, según sea el caso.

SEGUNDO.- Tóngase en cuenta la autorización conferida al ahogado Erick Sebatián

Aróvalo Freire para el retiro de la documentación cuyo desglose ha sido ordenado en el

numeral que antecede. Para el retiro de la documentación desglosada se deberá suscribir

la correspondiente acta de entrega-recepción.

TERCERO.- Notiflquese el contenido del presente auto a la Dclcgación Provincial

Electoral de Tungurahua. en las direcciones electrónicas loiciuiramosk, ctiejoh.ec y
cr1 ckarcva lo(acne.gobec.
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CUARTO.— Actúe la ahogada ienny Luyo Pacheco, secretaria relatora de este
Despacho.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual y en la
página web institucional www,tceob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Ab. Richard González DLnIla - SUEZ (S) DEL
TRIBuNAL CONTENCIOSO FI ECTORAI,
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